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NOTARIO(A) ARCQUELINE ALEXANDRA VASQULZ VELASTEGUI 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P01107 

Factura No.: 001-003-000033716 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DIGITAL SOLUTIONS JPJ CIA,LTDA, 

¡TORGADA POR, LARREA ECHEVERRIA ROCIO DEL PILAR Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

Republica del Ecuador, hoy día, VEINTIOCHO (28) de FERRERO del dos mil 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUL, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la 

compañia DIGITAL SOLUTIONS JPJ] CIA LTDA , el/la señor(a) LARREA 

ECHEVERRIA ROCIO DEL PILAR, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: 

Dirección: Avenida Republica diecisiete ochenta y tres y Avenida Arabualpa 

Edificio Prisma dos Piso doce Telofono* coro muevo ocho nueve cuatro ocho nueve 

dos emco cero correo chiolarreaídgmarl com, por sus propios y personales 

derechos, elíla señor(a) SILVERA FERKO JULIO CESAR, de nacionalidad 

PARAGUAYA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la cuudad de QUITO, en 

la siguiente dirección Dirección Granda Centeno sín y Francisco Cruz Miranda 

Edificio Frag    mard Departamento diecisérs Telefono cero nueve nueve ocho 

cuatro dos cinco cuatro uno dos. correo. juliosilvera0(Agmarl com por sus proptos 

y personales derechos, bien nstruados por rm la Notaria sobre el objeto y resultados 

 



de esta escrimura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente capaces y hábules para 

contratar y obligarse, a quines de conocer doy fe. en virtud de haberme extnbido 

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como habilitantes; al igual que mo autorizan se adjunten los 

correspondientes centficados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a 

escritura publica el contemdo de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente 4 contmuación os el siguiente. "SEÑOR(A) 

NOTARIO(A): Ln el protocolo de esenturas públicas a su cargo. sírvase mscrtar 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contemda en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

torgarmento de esta escribura: 
  

  

  

    

¡Nombres y ¡Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 
Apellidos a Nombrey | 
Razón Social | "Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

Lars HCTATORIASA [CASADO 0) EcnevERma, [RSCIO DEE FiLar 
suyera peso — IPARAGUAYA — [SoUTFRO [aro Lo desa           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Loy de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Cuvil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍI 

  

Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.   El nombre de la compañía que 

se consutuye es DIGITAL SOLUTIONS JPJ CIA.LTDA.. Artículo Segunda (2%).- 

Domicilio.- Fl domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agenetas, sucursales o establecimientos 

admmustrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en



| 

      
el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

PUBLICACIÓN DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS COMERCIALES (NO 

PERSONALIZADOS). SISTEMAS OPERATIVOS, APLICACIONES 

COMERCIALES Y OTRAS APLICACIONES, JUEGOS INFORMÁTICOS 

  

PARA TODAS LAS PLATAFORMAS., ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PUBLICACIÓN 

(INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE FOTOGRAFÍAS, 

GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE FELICITACIÓN, 

FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE, 

PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO ACTIVIDADES DE 

PRODUCCIÓN DE PELÍCULAS CINEMATOGRÁFICAS, VIDEOS, 

PRODUCCIÓN PROGRAMAS Y ANUNCIOS DE 

TELEVISIÓN. ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA ESTRUCTURA Y EL 

CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O ESCRITURA DEL 

CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU CREACION Y 

APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS (INCLUIDAS 

ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN), APLICACIONES 

INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE 

CORRFCCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS WEB ACTIVIDADES DE 

PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE 

INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y TECNOLOGÍA DE 

LAS COMUNICACIONES.OPERACIÓN DE SITIOS WEB QUE FUNCIONAN 

COMO PORTALES DE INTERNET, COMO LOS SITIOS DE MEDIOS DE 

DIFUSIÓN QUE PROPORCIONAN CONTENIDOS QUE SE ACTUALIZAN 

PERIÓDICAMENTE Y LOS QUE UTILIZAN UN MOTOR DE BÚSQUEDA 

PARA GENERAR Y MANTENER AMPLIAS BASES DE DATOS DE
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DIRECCIONES DL INTERNET Y DE CONTENIDOS EN UN FORMATO QUE 

FACILTTF LA BÚSQUEDA En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 42 - Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados desde la fecha de 

inscripción de esta esentura Título Segundo (ID). Del Capxtal. Artículo Quinto 

(5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CLATROCIENTOS dolares de los Estados Umidos de America. dividido en 

CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulanivas e mdxvistbles 

de UN dolar(es) de los Estados Unidos de America de valor nomnal cada una 

Título Tercero (TID) Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69) 

Norma general.- El gobiemo de la compañia correspondo a la junta general de 

socios, y su admimstración al Gerente General y.o al Presidente, según 

corresponda La representación legal, judicial y extrajudrcra] les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL Fn los casos de talta, 

ausencia temporal o defimtiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o mpedimento para 

actuar de cste últuno, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular El plazo de duracion de los indicados Admunstradores será de 

DOS años pudiendo ser reslegidos indefinidamente Articulo Séptimo (79 

  

Convocatorias 

  

La convocatoria a junta general electuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de 

mayor circulacion en el domiciho principal de la compaíra, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la 

reumon En tales ocho das no so contaran el do la convocatoria a, el de realizacion 

de la junta Artículo Octavo (89).- De la Junta Unversal, de las tacultades de la 

Junta, del quorum de ¿nstalación y del quórum de decision - Se estara a lo dispuesto 

en la Loy de Compañías Articulo Noveno (99).- Ll Presidente y el Gerente General 

ejerceran todas las atrrbuciones previstas para los administradores en la Ley de



    

Compañías Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se hquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XIT) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) SILVERA FERKO JULIO CESAR, y como 

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LARREA ECHEVERRIA 

ROCIO DEL PILAR, respectivamente SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se wtalizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

susoripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 
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contracantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.» En todo lo 

no estipulado en este estatuto, so estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversra entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbiwaje y Mediación, ante el Centro de 

Modiación de la Supermtendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Xotario(a), se dignará añadir las correspondientos cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilxtantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la colebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparccientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DL TODO CUANTO DOY FE. 
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FERKO JULIO CESAR 
PASAPORTL: (184349 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el mumeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial. doy lé que la COPIA que 

antecede yal loco ¿presentado ante mi   
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ientificacion y Cedulación 
Duración General de Registro Cul, denttización y Cadulacion 

pr REPÚBLICA DEL ECUADOR pasa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1706065719 

Nombres del ciudadano LARREA ECHEVERRIA ROCIO DEL PILAR 

Cendición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento 10 DE MAYO DE 1903 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

instruccion BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: VIÑAS PEREZ CARLOS MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JULIO DE 1994 

Nombres del padre LARREA RUEDA GALO EDMUNDO 

Nombres de la madre ECHEVERRÍA PRIETO INES MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición 3 DE AGOSTO DE 2010 

Jeformaraóí certficana ata foca 28 DE FEBRERO DL 2018 
Enusor PABI O SANTIAGO RONZARCO PICHINCHA QUO WTF PICHINCILA QUITO.   Ml de cortfícados 486-097 28664 

AO (09 Jorge Tiaya 185 037 28681 0 os ora Eo 
> - - Documento. fmago e 

La silo person da quen se psarte ai clado debora vado 1 big satellite LOCA SS Y y O 

   

  

      

  

            

  

              

  

   

    

Davetor Genere vel Roglelro Cv ld





  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculad prevista en el numeral 5 del 
At. 18 de la Ley Notaria, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al docu; 

Quito, 28 
presentado ante mí    

  





  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Identificacion y Cedulacion 

Pueuelon General de Registio ClviL Kdentlivación y Ledulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion: 1758100711 

Nombres del cuudadano. SILVERA FERKO JULIO CESAR 

Condicion del cedulado; EXTRANJERO: 

Lugar de nacimiento PARAGUAY/PARAGUAY 

  

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad PARAGUAYA 

  

AS 

Instruccion, INICIAL 

Profesión. LAS PERMI PORLA LEY 

Estado Civil. SOLTERO 

Conyugs. No Registra 

Fecha de Matrimonio, No Registra 

Nombres del padre SILVERA ECHEVERRY JULIO CESAR 

Nombres de la madre SANCHEZ FERKO ELISABETE 

Fecha de expedicion 17 DE MAYO DE 2017 

Ioformación cesílcada ala feuna 28 DE FEBRERO DE 2018 
Envspr PABLO SANIAGO RONLARCO PICHINCIA QUITO MI 3 PICIINCHA QUO     Ne de verilicado: 180-097 28628 

- a 
189 091 20628 Drac Leneral an Fegoto Cial Identificar y Cadulación, 

La insitadon para 1 le quin se prosurte ese corluado FP:10 volcar PYME UMINUAL rogurociv dota, LONG a LOGIDAS Alá numeral 1 y ala 7 
          

o - Doctimento firmago electraricamente 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del At, 18 de la Ley Notarial, doy (6 cue la COPIA que 

antecede py PEgu2me a ante mí 
Qullo,    


